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La Mesa, Cundinamarca, veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte 

(2020). 
 

  

Ref.  IMP. PATERNIDAD No. 20200119 
 

 

El Despacho toma nota de la renuncia al poder conferido por el señor 

DEIVIN DAVID NAVA MOLERO demandante en demanda acumulada de 

IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD promovida en contra 

de JOHER ENRIQUE NAVA AULER, YSLEIDA MOLERO LUGO y VÍCTOR 

MANUEL VILLARRAGA SÁCHICA, presentada por el abogado ORLANDO 

VARGAS CAVIEDES. 
 

En firme este auto, notifíquese al demandante el contenido del auto de 

fecha 13 de agosto último para que proceda de conformidad y 

contabilícese el término concedido. 

 
         

                         N O T I F I Q U E S E  

La Juez, 
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